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Dirección Xll Regién
Magallanes y Antártica Chilena

REF.:  APRUEBA MODIFICACION DE CONVIINIO PAI{A
FUNCIONAMIENTO DE JARDIN INF-AN'TI I ,  CON
TRANSFERENCIA DE FONDOS, SUSCRITO EN'tRIi JUNI'A
NACIONAL DE JARDINES INFANTILES Y FUNDACIÓN I)I.]
BENEFICENCIA HOCAR DE CRISTO

RESoLUcIóN extxrn n" 
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puNrA ARENAS. I I l,lAy Z00g

VISTOS:

LaLey N" 17.301, que crea la Junta Nacional de Jardines Inf-antiles: el
I)ccreto Supremo No 1574, de 1971. de Educación que aprueba su Reglamento; la Resolución N" -520
del 1996, de la Contraloría General de la República; lo establecido en la Ley de Presupuesto dcl Scctor
Pírblico para el año 2009; Resolución Exenta N" 01511820 del 2110812007 que Aprueba Instructivo
Programa de "Transferencia de Fondos desde JLINJI a entidades sin fines de lucro qllc crccn.
mantengan y/o administren Jardines Infantiles"; y Resolución Exenta N" 01510489 del2510212009 c1r-rc
Complementa y Modifica en lo que señala, Resoluciones Exenta 01510275 de f-echa 29 de encro dc
2009,que establece Montos y normas sobre recursos que la JIINJI podrá transferir mensualmcnlc. a
cntidades públicas o privadas que se indican, para el funcionamiento de Jardines Infantiles.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 17.301 1'cn cl
I)ecreto N" 1.574 de I97l del Ministerio de Educación, la Junta Nacional de Jardines Inf'antilcs
pucde encomendar la ejecución de acciones para la creación, instalación o administración de .larclincs
Inf-antiles en sectores en que ello sea necesario con Municipalidades o con entidades de derccho
pr ivado.

2.- Que, por mandato legal, la JLINJI puede suscribir convenios para
cl cumplimiento de sus funciones que considere la entrega de aporles en dinero a Institucioncs
Públicas y Organismos Privados, sin fines de lucro parala instalación de Jardines Infantiles. debiendo
asegurar el cumplimiento de los objetivos de esta entidad.

3.- Que la Fundación de Beneficencia Hogar de Cristo. cuenta con
los requisitos legales establecidos.

RESUELVO:

. L- Apruébese la Modificación de Convenio a suscribir entre la .lunta
Nacional de Jardines Infantiles XII Región y la Fundación de Benef-rcencia Hogar de Cristo. con
f'echa 0l de Marzo de 2009 para administración y funcionamiento del Jardín Infantil "Padrc Albcrto
Ilurtado" ubicada en Cirujano Videla No 048, Sector Arturo Prat, a través de la modalidad dc
transferencia de fondos cuyo texto es el siguiente tenor:



MODIFICACIÓN DE COI{\/ENIO PARA FI'NCIONAMIENTO DE JARDIN INFANTIL CON
TRANSFERENCIA DE FONDOS

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES
Y

FUNDACION DE BENEFICENCIA HOGAR DE CRISTO

En la ciudad de Punta Arenas, 01 de Marzo de 2009, entre la JUNTA NACIONAL DE
JARDINES INFANTILES, corporación autónoma, con personalidad jurídica de dercch<r
público, RUT N" 70.072.600-2, representada para estos efectos por su Directora Regional,
doña RUTH PATRICIA SIMEONE RUIZ, Asistente Socia-l, Cédula de Identidad N" 8.183.901-
8, ambas domiciliadas en Lautaro Nava¡ro N o 1111 piso 2, comuna de Punta Arcnas,
ciudad de Punta Arenas, en adelante la "JUNJI", por una parte; y por la otra, la
FUNDACION DE BENEFICENCIA HOGAR DE CRISTO, RUT N" 81.496.800-6, represcntada
legalmente, por doña ALBERTiNA AMADA CATRILEF VASQUEZ, Cedula de Identidad N"
12.699.354-4 ambas domiciliados en calle Balmaceda N" 745, comuna de Punta Arenas, XII
Región de Magallanes y Antártica Chilena, en adelante también "la trNTIDAD
ADMINISTRADORA", se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: Con fecha0l de julio de 2OO7 se suscribió un convenio entre laJunta Nacional
de Jardines Infantiles y la Fundación de Beneficencia Hogar de Cristo, mediante el cual l¿r
primera se compromete a transferir fondos a la segunda para el funcionamiento dc dos
Salas Cuna, dos Niveles Medios y un Nivel de Transición ubicados en Calle Cirujano Vidcla
N" 048, Sector Arturo Prat, comuna de Punta Arenas. Dicho convenio fue aprobado por
Resolución Exenta N" 015/842 de 01 de octubre de 2OO7 de la Directora Regional dc la
.Junta Nacional de Jardines Infantiles de Magallanes.

SEGUNDO: Por este acto las partes vienen en modificar el convenio singularizado cn la
cláusula precedente en el sentido de reemplazar sus cláusulas primera a la décimo septima
por las siguientes:

"PRfMERO: De la autorización legal. De acuerdo a la ley N'17.301, a la JUNJI, lc
corresponde crear y planificar, coordinar, promover, estimular y supervigilar \a organización
y funcionamiento de jardines infantiles. Por su parte, la ley de Presupuestos del Scctor
Publico autoriza anualmente a la JUNJI, para transferir fondos a entidades que crecn,
mantengan ylo administren jardines infantiles, que proporcionen atención educativa
integral a niños y niñas que se encuentren en condiciones de pobreza y lo vulnerabilidad
social.

La ENTiDAD ADMINISTRADORA, por su parte, en el ámbito de su gestión, ha manifcstado
su voluntad de ser receptora de los fondos referidos para el desarrollo de la finalidad quc
óste persigue, habiendo dado para tales efectos cumplimiento a los requisitos y condiciones
que la habilitan para impetrarlo.

SEGUNDO: De la dirección y capacidad del Jardín Infantil y/o Sala Cuna. En virtud dc
lo señalado en la cláusula precedente, la JUNJI y la ENTIDAD ADMINISTRADORA viencn
por el presente instrumento, en suscribir un convenio para el funcionamiento del siguicntc
Jardín Infantil.

Calle Cirujano Videla
de Punta Arenas.

N" 048, Sector Ar.turo Prat, comuna

Código Jardín
Infantil

Jornada Completa de 8.30 a 19:00 horas

12roto2r

Dirección
establecimiento

Capacidad Total 148 niño(as)



de párvulos

Distribución de
los pánrulos por
nivel

Sala Cuna

20 en SC menor
20 en SC mayor

Nivel medio

44 en NM meno¡
32 en NM mayor

Transición Heterogéneo

32

TERCERO: De las obligaciones de la entidad. Para la adecuada implementacion
funcionamiento del jardín infantil, la ENTIDAD ADMINISTRADORA, estará obligada a:

a) Velar por el buen funcionamiento del Jardín Infantil, por la seguridad y calidad dc la
atención de los párvulos.

b) Cumplir con las normativas de general aplicación que regulan las plantas fisicas, y
las normativas técnicas y financieras que dicte la JUNJI para los jardines infantilcs
con transferencia de fondos.

c) Contar con el proyecto educativo (PEI) o plan general anual de trabajo técnico-
pedagógico. El jardín infantil que administre deberá velar por el cumpiimiento de las
normas técnicas establecidas por ia JUNJI referidas a la calidad del scrvicio
educaüvo que estos otorgan y su coherencia con las orientaciones, criterios y
fundamentos establecidos en las Bases Curriculares de la Educación Parvularia.

d) Contar con el personal
educaüva de los niños,
de personal establecidos

profesional, técnico y auxiliar necesario para la atcnción
debiendo respetar y gatantizar como mínimo los coeficicntes
por la JUNJI.

e) Llevar rigurosamente los registros y controles de matrícula, asistencia, del programa
de alimentación de párvulos y demás señalados por la JUNJI.

Poner en conocimiento de los organismos que correspondan, ya sea mcdiantc
denuncia o derivación de antecedentes según el caso, cualquier hecho constitutivo dc
delito o que implique una perturbación o amenaza a los derechos de los pán'ulos
asistentes al establecimiento. Estos hechos también deberán ser comunicados a la
JUNJI dentro de un olazo de 48 horas.

g) Disponer el reempiazo inmediato dei personal que preste servicios en ei jardín infantil
y que estuviere involucrado en los hechos previstos en la letra precedente.

h) Efectuar una debida selección del personal que prestará funciones de trato dirccto
con los párrvulos, con el fin de asegurar la competencia e idoneidad de este.

i) Efectuar anualmente mediciónes de aprena izaje d,e los pán'ulos que asistan al jardin
infantil conforme a las directrices e instrucciones que imparta para tales efectos la
JUNJI.

j) Contar con un inventario actualizado de todos los bienes muebles y del equipamiento

existente en el iardín infantil.

Mantener la gratuidad del servicio otorgado a los párvulos beneficiarios. En caso quc

la ENTIDAD ADMINISTRADORA solicite algún aporte de los apoderados, este dcbc

ser previamente informado a la Dirección Regional de la JUNJI y tener carácter dc

voluntario, de manera tal que no discrimine o margine a los párvulos beneficiarios dc

la atención.

Mantener a la vista un buzón y libro foliado para reclamos y sugerencias. Asimismo

informar a los padres los mecanismos de reclamo en caso de disconformidades y

tener en un lugar púbiico y de alto trárnsito, señalética que contenga información

sobre las oficinas regionales de información, reclamos y sugerencias (OIRS), de

acuerdo a las instrucciones entregadas por la JUNJI.

k)

r)



m) Instalar dentro de los tres primeros meses de funcionamiento, en el frontis dcl
establecimiento una señalética que indique que se trata de un jardín con
Transferencia de Fondos de la JUNJI, la que deberá cumplir con las indicacioncs
técnicas entregadas por ésta, la que sólo deberá ser utilizada durante el periodo dc
vigencia del presente convenio.

n) Estar inscrita y mantener actualizados sus datos en los Registros de Pcrsonas

Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos de la JUNJI y del Ministerio de Hacienda.

o) Cautelar el correcto uso de los fondos del Estado.

p) Cumplir las disposiciones contenidas en la ley anual de presupuestos del sector

público, que autoriza la existencia de fondos de transferencia, como asimismo los

decretos, resoluciones e instructivos que 1a autoridad respectiva disponga para la

regiamentación y funcionamiento de jardines infantiles con transferencia de fondos.

CUARTO: De las obligaciones de la JUNJI. La JUNJi se obliga a 1o siguiente:

a) A realizx un aporte a la ENTIDAD ADMINISTRADORA, eu€ consistirá en el traspas<,r

mensual de fondos para el funcionamiento y administración del jardin infantil

individualízado en la cláusula segunda.
b) A realízat en forma correcta y oportuna el traspaso de los montos a la ENTIDAD

ADMINISTRADORA.
c) A velar por el correcto uso y destino de los aportes en los fines dispuestos cn r-'l

presente contrato.
d) A prorporcionar de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria alimentación a los

niños y niñas que asistan al jardin infantil, a través de un concesionario contratadrl
por la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), en virtud de convcnirr

suscrito con la JUNJL EI gasto que demande 1a alimentación será de cargo dc la

JUNJI y no se imputará o formará parte de ia transferencia, ni se descontará de ella a

la entidad administradora.

QUINTO: Del funcionamiento de los establecimientos. El Jardín Infantil y/o sala Cuna
dcberá contemplar una jornada diaria de funcíonamiento que comprenderá una atencrón
ininterrumpida de lunes a viernes de 8:30 a 19:00 horas.

La entidad podrá anticipar el inicio de la jornada de atención de los párvulos pero Ósta

deberá siempre concluir o extenderse hasta las 19:00 horas a lo menos.

Sin perjuicio de lo anterior, la JUNJI, podrá mediante resolución visada por la Dirección dc

Presupuestos autorizat el funcionamiento del jardín infantil con jornadas especiales en días

y/u horas distintos a los indicados precedentemente.

trl jardín infantil y/o sala cuna deberá funcionar durante todos los meses dcl año

ininterrumpidamente.

No obstante 1o anterior, la Junta Nacional db ¡ardines Infanüles podrá aulorizar, en casos

calificados, modificar el periodo de funcionamiento dei establecimiento según fuescn las

nccesidades de Ia comunidad en que se preste el servicio. Para estos efectos, se considerará,

cntre otros aspectos, la circunstancia de que los jardines infantiles se encucntrcn

cmplazados en establecimientos educacionales que brinden atención preferente a párvulos

dc madres estudiantes y que por razones de finaJtzación del respectivo año escolar nrl

cuenten con asistencia de párvulos o respecto de jardines infantiles ubicados en zonas

geográficas que en razón de aspectos climáticos deban permanecer cerrados durante lrls

á""." de invierno u otras circunstancias debidamente calificadas al efecto. Con todo, la

modificación del periodo de funcionamiento no podrá significar el cierre del establecimiento

por un plazo inferior a un mes ni superior a dos meses'

Si el jardín infanül se encontraré en el caso establecido precedentemente sólo sc lc

transferirá en el respectivo mes, un monto que corresponderá a las remuneraciones dcl

personal que presta servicios en éste y la cancelación de los consumos básicos.

SEXTO: La JUNJI, en relación al funcionamiento del jardín infantil, podrá supervlsar y

cvaluar permafrentemente el cumplimiento de los aspectos referidos en la letra c) dc la
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a l

b)
c)
d)
e)
f t

c')ó/
h)
i)

Matrícula y Asistencia
Focalización Social de los Párvulos.
Coeficiente de Personal
Planificación General y Específica de la Gestión Técnica Curricular
Material Didáctico
Equipamiento
Programa de Alimentación
Salud, Cuidado y Prevención de Accidentes de los Párvulos
Mantención e Higiene del Establecimiento.

SEPTIMO: De la determinación del monto de la transferencia. La entidad
administradora recibirá mensualmente un aporte cuyo monto será el que resulte dc
multiplicar el valor párrvulo-mes por 1a asistencia media registrada en cada nivel dcl
respectivo jardín infantil durante ei mes de funcionamiento anterior ai mes precedcntc ai
pago.

Si la asistencia media registrada en cada nivel del respectivo jardín infantil, resulta ser igual
o superior a|75% de la capacidad total autorízada para el respectivo nivel, se transferirá cl
lOO o/o del monto total autorizado para éste.

Si al aplicar ia regla general de calculo indicada en el párrafo primero de la prescntc
cláusula, el monto a transferir resulta ser inferior aI75'/o del valor tota-l de la capacidad
autorízada del respectivo nivel, el calculo del monto a transferir se podrá efectuar en basc a
la asistencia media promedio registrada en el respectivo nivel en 1os tres meses de
funcionamiento anteriores al mes precedente aJ pago, si con este cálculo el monto a
transferir fuese mavor.

A los jardines infantiles que inician actividades en un respectivo nivel o se produce un
aumento de cobertura en éste, si ya estuviese en funcionamiento y que por talcs
circunstancias no sea posible aplicar el calculo referido en los párrafos precedentcs dc la
presente cláusula se les aplicarán las siguientes normas:

a. El primer mes de funcionamiento, se transferirá el monto que resulte de multiplicar el
valor párvulo-mes correspondiente por la capacidad total autorizada en la resolución
respectiva, para dicho nivel que inicia actividades o que experimenta un aumento dc
cobertura, si ya estuviese en funcionamiento;

b . El segundo mes de iniciada las actividades o de producido el aumento de cobertura dcl

nivel de que se trate, el monto de la transferencia se calculará en base a la asistcncia

media promedio registrada en el mes de funcionamiento precedente al pago. Nrr

obstante lo anterior, si la asistencia media registrada en cada nivel del respectivo jardín

infantil, resulta ser igual o superior al 75% de la capacidad total autorizada para el

respectivo nivel, se transferirá el IOO % del monto total autorízado para éste.

El tercer mes de iniciadas las actividades o de producido e1 aumento de cobertura del

nivel de que se trate, el monto de la transferencia se ca-lculará conforme 1o disponcn los

párrafos uno, dos y tres de la presente cláusula, con la sa-lvedad de que el promedio a

que se refiere su párrafo tercero, en caso de aplicarse éste, se deberá efectuar en base a

la asistencia media promedio registrada en los dos meses de funcionamiento
precedentes al pago.

El cuarto mes de iniciadas las actividades o de producido el aumento de cobertura dcl

nivel de que se trate, el monto de la transferencia se calcuiará conforme lo disponcn

los párrafos uno, dos y tres de la presente cláusula, con Ia salvedad de que ei

promedio a que se refiere su párrafo tercero, en caso de aplicarse éste, se dcbcrá

efectuar en base a la asistencia media promedio registrada en los tres meses dc

funcionamiento precedentes a1 pago,

Nacional

d .

Asimismo, una vez suscrito y aprobado por 1a Junta
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de Jardines Infantilcs cl



multiplicar el valor párvulo-mes por la capacidad autorízada que se inicia del respectrvo
nivel o del aumento de cobertura de éste para efectos de destinarlo a la adquisicion dc
mobiliario y lo material didáctico que permitan habiiitar el establecimiento para su

funcionamiento.

OCTAVO: Del pago de la transferencia. El pago de la transferencia de fondos sc
cfectuará por cada Dirección Regional de la JUNJI a partir del sexto día hábil de cada mcs,
y siempre que se encuentre efectuada la rendición de cuentas de la transfcrcncra
correspondiente al mes inmediatamente anterior.

NOVENO: Del uso y destino de los fondos. Los fondos traspasados a la ENTIDAD
ADMINISTRADORA deberán utilizarse en gastos de funcionamiento y administracion dcl
jardín Infantil, de conformidad a la normativa correspondiente, teniendo siempre como fin
último el bienestar v la formación de los niños v niñas atendidos en éste.

La JUNJI determinará los ítems autorizados para el uso de los fondos transferidos, los quc
cn caso alguno podrán considerar el pago de honorarios y remuneraciones al representantc
lcgal o miembros del Directorio de la entidad receptora de la transferencia.

Los gastos financiados a través del sistema de transferencia de fondos deberán corresponder
al año presupuestario respectivo para el cual se autoriza.

El personal que la ENTIDAD ADMINISTRADORA contrate para el jardín infantil con los

fondos transferidos no tendrá relación labora-l alguna con la JUNJI, sino que exclusivamcntc
con dicha entidad, siendo responsabilidad de ésta el estricto cumpiimiento de las n<>rmas
laborales y previsionales.

DECIMO: De la rendición de cuentas. La ENTIDAD ADMINISTRADORA estará obligada a

llevar un registro de ingresos y egresos de los fondos que reciba e informará mensualmente

a la JUNJI sobre la aplicación de los mismos.

En el registro señalado se deberán consignar, en orden cronológico, el monto deta-llado dc

las remesas recibidas; el monto detallado de los egresos, seña-lando su objetivo, uso y

destino; los comprobantes de contabilidad que registren los pagos realizados, cuandrr

corresponda; y el saldo disponible.

La JUNJI determinará la forma y contenidos específicos del informe mensual y la
oportunidad en que deberá ser presentado.

Los comprobantes de ingreso con la documentación auténtica que justifique los ingresos

percibidos, los comprobantes de egreso con la documentación auténtica que acreditc los

pagos y, err general, toda la documentación constitutiva de la rendición de cuentas se

conservará por las respectivas entidades en el mismo orden del registro de ingresos y

egresos y se deberá mantener permanentemente a disposición de los supervisores de la

.IUNJI y de la Contraloría General de la República.

La JUNJI no transferirá nuevos fondos a la entidad que no haya cumplido con la obligación

cle rendir cuentas de los montos anteriormente entregados y podrá solicitar la restitución dc

los mismos cuando su empleo no se ajuste a los objetivos de la transferencia.

Sólo podrá aprobarse aquella rendición de cuentas que se encuentre ajustada a la

normativa y que se refiera a gastos de funcionamiento y administración del jardín infantil.

La JUNJI tendrá la facultad de revisar las rendiciones de cuentas de la entidad, cn

cualquier tiempo y aún cuando se refieran a gastos efectuados en meses anteriores.

Si la ENTIDAD ADMINISTRADORA no riendiere cuentas ein la forma y plaz<>

correspondiente, si las rendiciones tuvieren un significativo número de errores, si se

detectaren errores reiterados en ellas, o bien, si no existiere claridad sobre el uso dc los

rccursos transferidos, la JUNJI tendrá la facultad de exigir a la entidad que cumpla con un

proceso más estricto de rendición de cuentas, circunstancia que le deberá ser notificada por

escrito. Lo anteririor sin perjuicio de 1o señalado en la clausula decima tercera.



cumplimiento del uso y destino de los fondos otorgados por concepto de transferencias, la

concordancia entre las rendiciones de cuentas y los gastos, así como el cumplimiento de su

normativa en particular, sin perjuicio de las facultades relacionadas con esta materta, que

tcnga la Dirección Naciona,l de la JUNJI a través de sus departamentos y unidadcs

respectivas.

DECIMO SEGUNDO: De las Sanciones. En caso de detectarse discrepancias cn las

rcndiciones de cuentas por errores o irregularidades en éstas, en relación a la naturalcza dc
gastos realizados, documentación de respaldo y funcionamiento del jardín infantil, la JUN.II
podrá descontar, er su totalidad, de las respectivas remesas futuras, el monto

correspondiente a las diferencias constatadas, debidamente reajustadas según la variación

experimentada por el Índice de Precios al Consumidor entre el mes anterior a aquel en quc

sc produjo el error o irregularidad y el mes anterior a aquel en se efectue el descuento, en

cuanto esas irregularidades o errores no importen o impliquen tener que suspendcr
definitivamente transferencias futuras.

DECIMO TERCERO: La JUNJI, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula décima, podrá

suspender, temporalmente, en forma parcial o tota1, o definitivamente, el traspaso de fondos

a las entidades que no den cumplimiento al presente convenio y a los instructivos que, para

la aplicación de éste, imparta la JUNJI, especialmente cuando se encuentren en alguna dc
ias siguientes situaciones:

a. No obtener la aprobación de una o más rendiciones de cuentas.

b. Adulterar cualquier documento exigido para obtención de los recursos.

c. Mantener como párvulos a niños o niñas que no reúnan las condiciones de pobrcza

ylo vulnerabilidad social establecidos por la JUNJI.

d. Alterar la matrículay lo la asistencia diaria de los párvulos.

e. Existencia de errores reiterados en las rendiciones de cuentas.

f. Atraso en las rendiciones de cuentas, ya sea en su totalidad o en parte de ella.

g. Cobros indebidos de derechos de matrícula y/o mensualidad.

h. Exigencia de cualquier otro cobro y f o aporte económico distinto a los indicados

precedentemente.

i. Incumplimiento de normativas técnica's y directrices impartidas por JUNJI.

j Incumplimiento por parte de la entidad de cualquiera de
en el convenio.

k. Ocurrencia de cualquier inhabilidad sobreviviente de
requisitos de postulación.

las obligaciones contenidas

las contempladas cn los

L Ocurrencia de cualquier otra circunstancia que, a juicio de la JUNJI, importc cl

incumplimiento de las condiciones básicas de atención educativa y seguridad dc los

párvulos que asistan a los jardines infantiles. La JUNJI, no tendrá responsabilidad

alguna en los hechos, actos u omisiones que ocurran en el interior dcl

establecimiento, que de cualquier forma pudieren afectar a los párvulos, al personal,

padres y apoderados, público en general y a todo tipo de bienes.

Corresponderá al Director Regional de la JUNJI disponer ia'suspensiÓn temporeil o

dcfinitiva, según sea e1 caso, de las transferencias de recursos regulados por el presentc

convenio.
La suspensión definitiva deberá disponerse mediante resolución fundada, la que scrá

apelable ante el Vicepresidente Ejecutivo de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, dcntrcr

delplazo de cinco días hábiles contados desde su notifrcación.
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automática y tácitamente por períodos sucesivos de un año, si ninguna de las partes da
aviso a la otra de su voluntad de ponerle término, mediante carta certificada enviada con
una anticipación de a 1o menos 90 días corridos de la fecha del primer vencimiento del
plazo o de las renovaciones respectivas. No obstante lo señalado, se hace presente que la
transferencia de recursos que corresponde en virtud del presente convenio, se encontrará
sujeta a la total tramitación del acto administrativo que 1o apruebe.

Sin perjuicio de 1o anterior, la JUNJI se reserva el derecho a poner término al prescnte
convenio, en cualquier tiempo, sin forma de juicio y administrativamente, si la ENTIDAD
ADMINISTRADORA, deja de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume por ci
presente convenio o bien, por raz,orres estrictamente presupuestarias derivadas anuaLmcntc
dc la respectiva ley.

Si la ENTIDAD ADMINISTRADORA decide poner término al convenio, se compromcte a
gestionar la ubicación de los párvulos en otro jardín infantil de similares características,
rcspetando en 1o posible Ia zona geográfica de procedencia de los párvulos atendidos.

DECIMO QTIINTO: De la normativa del presente convenio.
ADMINiSTRADORA deberá dar cumplimiento a 1o establecido en:

La ENTIDAD

a) Ley anual de presupuestos del Sector Público.
b) Reglamento sobre Transferencia de Fondos de la Junta Nacional de Jardincs

Infantiles aprobado por Decreto Supremo No 414 de 2006, modificado por el Decretcr
Supremo N" 442 de 2008 ambos del Ministerio de Educación.

c) Resolución de la Vicepresidenta Ejecutiva de la JUNJI, que establece los montos quc
la JUNJI podrá transferir, mensualmente, a entidades públicas y privadas sin fincs
de lucro, para el funcionamiento de Jardines Infantiles, visada por la Dirección dc
Presupuestos del Ministerio de Hacienda.

d) Instructivo de la JUNJI sobre Transferencia de Fondos a entidades púbiicas y
privadas sin fines de lucro, para el funcionamiento de jardines infantiles.

e) La Ley N' 19.862 que estabiece el Registro de Personas Jurídicas Receptoras dc
Fondos Públicos y el Decreto Supremo N" 375 de Hacienda de 2OO3, que establecc
su Reglamento.

Asimismo, ia ENTIDAD ADMINISTRADORA deberá dar cumplimiento a las leyes, decrctos,
resoluciones e instructivos que complementen, modifiquen, aclaren o reemplacen a los
instrumentos indicados precedentemente."

TERCERO: En lo no modificado por el presente instrumento rige plenamente el convenro
suscrito entre las partes con fecha 01 de julio de 2OO7.

CUARTO: La personería de doña Ruth Patricia Simeone Ruiz, Directora Regional dc
Magallanes, para representar aIa JUNJI, consta en la Resolución N" 015/ 038 del 11 de
mayo de 2006 de la Vicepresidenta Ejecuüva de la JUNJI que delega facultades que indica
cn los Directores Regionales. La persongría de doña ALBERTINA AMADA CATRILtrF
VASQUEZ para representar a la ENTIDAD ADMiNISTRADORA, consta en acta de sesión dc
directorio de la Fundación de Beneficencia Hogar de Cristo, reducida a escritura pública de
fccha 25 de mayo de 2OO7, ante Nota¡io de la Notaria de Santiago, Don Patricio ZaJdivar
Mackenna.

QUINTO: Este instrumento se firma en cuatro ejemplares, quedando tres en poder dc la
JUNJI y uno en poder de la Entidad Administradora.



ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
..POR ORDEN DE LA VICEPRESIDETA EJECUTIVA''
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RUIH ParzuCn rtrkM RUrz
DIRECTOFA REGIONAL

ILSR/PMJiavn
A: Fundación de Beneficencia Hogar de Cristo

Depto. Contraloría Interna Cobertura y Terceros
Subdirección de Recursos Financieros y Físicos
Subdirección de Cobertura v Terceros
Partes Dirnac
Paftes Resional


